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CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y LA  

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA LEY 34/2002 DE LIBRE  

ACCESO A LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR Y SU REGLAMENTO DE 

DESARROLLO  

  

En Madrid y Móstoles, en el día y hora de la última de las firmas electrónicas insertas.  

  

REUNIDOS  

De una parte,  D. Javier Ramos López, Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, 

nombrado por Decreto 59/2021, de 7 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid (BOCM núm. 83, de 8 de abril de 2021), en nombre y representación de la misma, según 

las competencias que tiene atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y por los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por Decreto 

22/2003, de 27 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM núm.  

54, de 5 de marzo de 2003), y modificados por Decreto 28/2010, de 20 de mayo, del citado 

Consejo de Gobierno (BOCM núm. 137, de 10 de junio de 2010), domiciliada en Móstoles 

(Madrid), CP 28933, calle Tulipán s/n y con C.I.F. Q2803011B.  

  

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Alberto Narciso García Barrenechea, Decano, en nombre y 

representación del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (en adelante ICPM), con domicilio 

en la calle Bárbara de Braganza nº 6 de Madrid.  

  

EXPONEN  

I  

Fines de la UNIVERSIDAD  

Que la Universidad Rey Juan Carlos, en adelante UNIVERSIDAD, tiene entre sus fines, cooperar 

en el desarrollo científico y técnico, cultural y social de la Comunidad de Madrid, así como la 

difusión y la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la ciencia, de la técnica 

y de la cultura, de la calidad de vida y del desarrollo económico, promoviendo el desarrollo 

tecnológico, la transferencia de la tecnología y la innovación como aplicación de los resultados 

de la investigación, procurando la mayor proyección social de sus actividades, mediante el 

establecimiento de cauces de colaboración, convenios, contratos y estructuras que instrumenta 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, con el fin de asistencia a la sociedad, con el objeto de favorecer el 
progreso social, económico y cultural y contribuir a la mejora del sistema educativo a través del 

fomento de los medios tecnológicos más avanzados.  

II Fines del ICPM  

Que por su parte el ICPM tiene como fines y funciones la formación profesional y la organización 

y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente los que redunden en 

su desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la abogacía.  
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III Marco Regulatorio  

I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador 

de los tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el Real Decreto 64/2023, 

de 8 de febrero que la desarrolla y aprueba el Reglamento de dicha ley, exigen la superación de 

una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 

procurador que capacite para el ejercicio de la profesión.  

  

II.- Que la UNIVERSIDAD tiene acreditado el Máster Universitario en Abogacía y está preparando 

la modificación necesaria para la acreditación bajo la denominación de “Máster Universitario de 

Acceso a la Abogacía y la Procura”, que será la empleada a lo largo del documento, según lo 

dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 15/2021 y en los artículos 4.1 y 7 del Real Decreto 64/2023.   

III.- Que el artículo 6 de la Ley 15/2021, prevé además de la formación teórica, como contenido 
formativo del curso de acceso, la realización de prácticas externas en actividades propias del 

ejercicio de la Procura. Asimismo, prevén para el Desarrollo de dichas prácticas, la necesidad de 

que la Universidad celebre un Convenio con un Colegio de Procuradores.  

IV Objeto genérico  

  

Que el objeto del presente Convenio es dejar constancia del interés de las partes en mantener 

la colaboración de mutuo aprovechamiento, que se pueda traducir en Convenios Específicos.   

V  

Declaración de intenciones  

  

La UNIVERSIDAD se compromete a suscribir Convenios Específicos de colaboración con 

despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas de sus estudiantes, que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados, para lo cual es necesario suscribir 

el presente Convenio entre ambas instituciones, en cumplimiento de las previsiones normativas.  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO:  

El objeto del presente Convenio es garantizar el cumplimiento de los requisitos teóricos y 

prácticos para la adquisición de la competencia profesional de Procurador y la cualificación del 

profesorado, a través del “Master Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” organizado 

por la UNIVERSIDAD, de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Ley de acceso y el 

artículos 5.1 del RD 64/2023.  

  

SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES:  

En general, Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura  tendrá por objetivo 
desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 

Procurador:  
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a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 

licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así 
como en las funciones de asesoramiento.  

b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 

distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 

interrogatorios y las pruebas periciales.  

c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en 

el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.  

d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.  

e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o 

para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 

atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.  

f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 

actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 

tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 

tribunales le encomienden.  

g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 

de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o 

autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como 

con los demás profesionales.  

h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 

profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 

promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura.  

i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 

arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 

de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados.  

j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer 

el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de 

criterio.  

k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 

asesoramiento jurídico y la representación procesal.  

l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 

abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección 

de datos de carácter personal.  

m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 

de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de 
la práctica profesional.  
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n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 

jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad.  

ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 

protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 

cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza 

electrónica, informática y telemática.  

o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 

en el ejercicio de su actividad.  

p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar 
el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a 

fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 

de técnicas y herramientas aplicadas.  

q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para 

el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional.  

r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 

jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.  

s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.  

t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 

profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones.  

En cuanto a las prácticas externas comprenderán los siguientes objetivos:  

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.  

b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 

ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.  

c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 

con el ejercicio de su profesión.  

d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 

líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.  

e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 

abogacía y, en su caso, de la procura.  

El ICPM considera que el cumplimiento de todos estos objetivos, como los lugares en los que 

se van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, garantizan el cumplimiento de lo 

establecido en el Real Decreto 64/2023.  

  

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD.  

La UNIVERSIDAD deberá cumplir las previsiones normativas que en cada momento le sean de 

aplicación y, en concreto, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:  
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a)  Incorporar a los programas de MÁSTER la materia propia de la Procura, creando 

asignaturas específicas o incluyendo, dentro de las ya existentes, si fuera necesario, materias 

que tengan relación con el ejercicio de la profesión de Procurador, contando con la 

colaboración activa del ICPM.

b)  Incorporar, dentro del porcentaje previsto legalmente, a Procuradores que impartan la 
docencia cumpliendo con los requisitos mínimos de colegiación.

c) Suscribir convenios con despachos en las que se lleven a cabo las prácticas.

d)  Que las prácticas estén tuteladas por Procurador con más de cinco (5) años de ejercicio 
profesional.

e)  Que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de 

las actividades llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta 

de la evolución de cada estudiante. La Universidad remitirá al ICPM informe detallado 

sobre el contenido de las memorias incluyendo la información precisa para poder 

verificar las competencias adquiridas por los estudiantes y el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la cláusula cuarta en cuanto a formación y antigüedad de los profesionales 

de la procura bajo cuya tutela se hayan realizado las prácticas. Este informe respetará, en 

todo caso, las exigencias legales en materia de protección de datos de carácter personal.

f) Que el número máximo de estudiantes que se asignará a cada responsable del equipo de 
tutoría será de 5.

g) Expedir documento acreditativo de su labor académica a los procuradores que desempeñen 
la función del tutor de prácticas externas a que se refiere el presente Convenio.

La UNIVERSIDAD otorga total indemnidad al ICPM ante cualquier reclamación de los alumnos, 

profesores o terceros derivada del desarrollo del Máster.   

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ICPM. 

El ICPM se compromete a:  

a) Colaborar activamente en la elaboración del programa de Máster, facilitando a la

UNIVERSIDAD los contenidos teóricos y prácticos propios de la profesión de Procurador, para
mejor formación de los alumnos que lo cursen.

b) Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados, puedan impartir,

dentro de los límites legales establecidos, los contenidos propios de Máster

c) Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados y con una antigüedad

mínima de cinco años, puedan asumir la condición de tutores de prácticas.

QUINTA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR CADA UNA DE LAS PARTES  

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes del convenio, se notificará un requerimiento a los miembros de la Comisión de 

Seguimiento de la parte incumplidora, para que en un plazo de un (1) mes cumpla y lleve a 

término las obligaciones y/o compromisos incumplidos.   
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Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que 

lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de resolución, entendiéndose resuelto 
el convenio, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora.  

  

Dicha resolución del Convenio no afectará a la finalización de las actividades que estuvieran en 
fase de ejecución y liquidación del mismo, para las que la Comisión Mixta de Seguimiento 

establecerá un plazo improrrogable de finalización, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  

SEXTA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD.  

Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la 

obtenida en aplicación de este Convenio o los subsiguientes, por lo que asumen de buena fe el 

tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso 

para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada.  

SÉPTIMA.- APORTACIONES ECONÓMICAS.  

El presente Convenio no conlleva obligaciones económicas para ninguna de las partes  

OCTAVA.- COMIENZO Y DURACIÓN.  

La duración del presente Convenio será de cuatro (4) años y surtirá efecto desde el día de su 
firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes por un periodo de hasta cuatro 

(4) años adicionales, que deberá ser formalizado por escrito tres meses antes de la expiración 

del plazo convenido.  

Podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, mediante la suscripción de la 

correspondiente adenda de modificación.  

  

NOVENA.- EXTINCIÓN.  

Cualquiera de las partes podrá proponer la extinción del presente Convenio comunicándolo a la 

otra parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga.  

Serán causa de extinción del presente Convenio:  

  

• El incumplimiento de su objeto.  

  

• La imposibilidad sobrevenida de su realización.  

  

• El mutuo acuerdo entre las partes o la decisión motivada de una de ellas que deberá 
comunicarse por escrito como se recoge en el párrafo anterior.   

  

En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 
Convenio marco continuará en vigor hasta la finalización de la actividad concreta que contemple.  

DÉCIMA. -  Comisión de Seguimiento  

A los efectos estrictos del cumplimiento de los objetivos y obligaciones descritas en el presente  
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Convenio, así como para resolver las divergencias que pudieran existir entre las partes respecto 

de la interpretación y cumplimiento de este Convenio, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, integrada por cuatro (3)  miembros, de la que formarán parte, por la Universidad  

Rey Juan Carlos, el Vicerrector con competencias en materia de Postgrado, y la Directora del 

Máster en Abogacia; y por parte del ICPM, la Vicedecana, Dª M.ª del Carmen Giménez Cardona.  

La Comisión de Seguimiento podrá elaborar sus propias normas de funcionamiento y se reunirá 

cuando lo solicite alguna de las partes y, como mínimo, una vez al año. Se comunicará cualquier 

cambio o modificación que se produzca en dicha Comisión a la Secretaría General de la 

Universidad Rey Juan Carlos por escrito.   

UNDÉCIMA. - Protección de datos personales   

Las partes del presente Convenio se comprometen a realizar el tratamiento de los datos 

personales que requiera su ejecución, conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 

679/2016, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales y demás normativa aplicable de protección de datos. Las obligaciones en 

materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente Convenio 
y una vez terminado éste.  

Cada una de las partes ostenta la condición de responsable de los tratamientos que lleve a cabo 

para la ejecución del presente Convenio y se compromete a su incorporación a la 

correspondiente actividad de tratamiento, así como a dar información clara a los interesados de 

los datos del responsable del tratamiento, y del Delegado de protección de datos, en su caso, así 

como del ejercicio de sus derechos. En ambos casos, la intervención de encargados de 

tratamiento requerirá el consentimiento de ambas partes y la suscripción del correspondiente 

acuerdo de encargo conforme a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.  

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos establecidos en 

los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso, a las mismas, 
que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de responsable del 

tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfacción de los 

derechos de los interesados.  

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos personales 

facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza, resultante 

de la ejecución del presente Convenio y cumplir con los requerimientos organizativos y de 
seguridad que requieran dichos tratamientos.  

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la que han 

sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

Los datos personales de los firmantes del presente convenio, así como del resto de personas que 

figuren en el mismo se incorporarán a la actividad de tratamiento “asesoramiento en convenios” 

de la que es responsable la Universidad Rey Juan Carlos, que cuenta con una Delegada de 
Protección de Datos, con la que se puede contactar en protecciondedatos@urjc.es, siendo su 

finalidad gestionar la celebración, cumplimiento y ejecución del presente convenio y cuyas bases 
legales son las previstas por el artículo 6.1.b)  y e) RGPD. Los datos personales podrán ser 
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comunicados a las Administraciones Públicas y autoridades que establezca la Ley y serán 

conservados el tiempo necesario para la ejecución del presente convenio.  

Los afectados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 

tratamiento, portabilidad, oposición y demás reconocidos en la normativa aplicable, ante la 

Universidad Rey Juan Carlos, C/ Tulipán s/n, 28933-Móstoles, y a través de su sede electrónica o 

consultando en protecciondedatos@urjc.es, así como ejercer su derecho a reclamación ante la 

Agencia Estatal de Protección de Datos.  

DUODÉCIMA. -  Principio de Igualdad  

El principio de igualdad de trato y oportunidades, la participación equilibrada de mujeres y 

hombres en todos los ámbitos a los que se refiere el presente convenio, informarán la aplicación 
del mismo, así como de los convenios de colaboración específicos que se suscriban. Ambas 

partes procurarán de forma activa la integración de esos principios en las iniciativas que se lleven 

a cabo en el marco del presente convenio y de los que lo desarrollen, así como en la ejecución y 

desarrollo del conjunto de actividades.  

DÉCIMOTERCERA.- CUESTIONES LITIGIOSAS.  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, Desarrollo, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, serán de 

conocimiento y competencia de del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Madrid.  

  

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo el Convenio, ambas partes 

firman el presente Convenio Marco, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y 

fecha al principio indicados.  

   

POR LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS   POR EL ILUSTRE COLEGIO DE    

PROCURADORES DE MADRID  

  

  

              Javier Ramos López                                   Alberto N. García Barrenechea  
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